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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

Quinta Reunión de la junta Preparatoria de 
la Cámara. del Senado, previa a la instala· 
ción del Congreso en su noveno periodo 
constitucional, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N , a las diez y veinte minn· 
tos de la maftana del dla martes catorce 
de abril de mil novecientos cincuentw y 
nueve. 

Presidencia del Honrable Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los Secretarios 
Honorables Senadores doctor Francisco Ma· 
chado Sacasa y general Carlos Rivers Del· 
gadillo, como primero y segundo, respectiva
mente. 

Concurrieron además, los Honorables Se
nadores Abaunza E .. Belli, Delgadillo Cole, 
Núftez Matus, Sánchez E., Somarriba y Ze
laya C. 

to.-Se abrió la reunión de la junta. 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la reu· 

nión de la junta anterior. 
3o.-EI primer Secretario Honorable Se

nador Rener, paso a ocupar su asiento res
pectivo en la Mesa Directiva. 

4o.-Se procedió a elegir la junta Oirecli· 
va en propiedad que fungirá del 15 de Abril 

corriente al 14 de mayo próximo, inclusive, 
la cual quedó integrada de la siguiente ma
nera: 

Presidente, Hon. Sen. Dr. Lorenzo Gue
rrero; Vice· Presidente, Hon. Sen. Oral. Ca· 
milo Lóp.ez frias; Primer Secretario Hon. 
Sen. Dn. Pablo Rener; Segundo Secretario, 
Hon. Sen. Oral. Carlos Rivers Delgadillo; 
Primer Vice-secretario, Hon. Sen. Dr. Fran
cisco MachadG Sacasa; Segundo Vice-secre
tario, Hon. Sen. Dr. FernandoNúftez Matus. 

5o.-Llegó una Comisión de la Cámara 
de Diputados integrada por los representan· 
!es .doctores Martinez Talavera y Buitrago, a· 
mv1tar al Senado para celebrar la reunión 
de la junta Preparatoria del Congreso a fin 
de elegir en ella la Directiva de ese Alto Cuer· 
po y conmemorar el Ola Panamericano. 

El Honorable Seftor Presidente manifest'ó 
a la Comisión que con el mayor gusto acep· 
taba el Senado la invitación que por su me· 
dio le hacia· la Honorable Cámara de Dipu
dos y que inmediatamente se harla presente 
esta Cámara en el Salón de Sesiones del. 
Congreso. ~ 

60.-Se retiró la Comisión 
7o.-Se suspendió la reunión de la junta. 
80.-Se continu·ó la reunión. 
9o."- Se suspettdió la reunión de la junta 

para continuarla el dia miércoles quince del 
corriente a las diez a. m. 

·10.--A las once de la maftana del dia 
miércoles quince de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, se· reanúdó la reunión de 
la Junta Preparatoria, bajo la presiden~ia del 
Hono~a~le Sena~r doctor L:orenzo Ouetre
ro, asistido de los Sectetartos Honorables 
Senadores don Pablo Rener y general Car· 
los Rivers Delgadill'o, primero y segundo 
respectivamente. ' 

Concurieron además los honorables Sena· 
dores ~baúnza E., Amador, Oelgadillo Co· 
le, Belh, Lacayo Hurtado, López Irías, Saca· 
sa, Zelaya C., Somarriba, Machado Sacasa. 

11.-Tomó posesión la Direcliva en pro· 
piedad. 

12. -Se levantó la reunión de la última 
Junta Preparatoria. 

Pabot Rener, 
Secretario. 

Lorenzo Guerrero, 
Presidente. 

Carlos Rivers DelgadilúJ, 
Secretario. 

/ 
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PODER EJECUTIVO 20.-Élévese -el presente al conocirn'ie~i~~. 
del Supremo,Oobierno para su aprobación 

Gobern11;cl6n y Ariexo1 : y dem·ás efectos, debiendo publicarse en La ----==------------- Oaceta, Diario Oficial. : .. 
Disposición Muuieipill ,pará Luz,·· San Miguelito, diecinueve de Octubre de · 

Eléctrica eu Sao Miguelito mil novecient!>s cincuenta y nueve.-R. Oó· 
No. 207 mez.-Pablo Méndez.-Marla R. de La~ayo, 

El Presidente de Ja República, Sría. 
Considerando: Comuníquese, Casa Presidencial. -Mana· 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos 5ua. D.N., 3 de Noviembre de 1959.-LUIS 
de San Miguelito, Departamento de Rio San A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober; 
Juan, reunida de. conformidad con la Ley de nación, Julio C. Quintana. 

.Tribunal de Cuentas 
26 de Agosto de 1957, e integrada por los 
sef!ores Agus!in Vega, francisco. Torres, Ba· 
silio Sequeira y Al.ejandro Pére:í:, estudió y 
dictaminó favorablemente el acuerdo de Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
aquella Municipalidad sobre el alumbrado Managua, D. N., diecisiete de Junio de mil 
eléctrico público de la población. · novecientos cincuenta y nueve, las diez de 

Acuerda: la maf!ana. 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente la Examinada la cuenta de la Administración 

disposición de la Municipalidad de San Mi· de Rentas de León, a cargo de don Alvaro 
guelito, Departamento de Rlo San Juan, so· Alvarez, mayor de edad casado y del domi· · 
bre el establecimiento y mantenimiento del cilio de León, por el lapso del primero al 
servicio de alumbrado público de la Pobla· once de Julio de mil novecientos cincuenta 
ción, que dice: . y ocho. 

•La Corporación Municipal de · San Mi· Resulta : 
guelito, en uso de sus facultades, Que de confÓrmidad con cartacuenta al 

Considerando: folio once tuvo un movimiento de Setecien· 
Que ya ha sido establecido el servicioJde tos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Noven· 

alumbrado eléctrico de las calles de esta po· ta y. Cuatro Córdobas con 93/100 ....... . 
blacion, y que por ser escasos los fondos de (IJ 788,594.931 incluyendo saldos iniciales 
la Municipalidad, debe el vecindario contri· y finales; y 
bu ir para su mantenimiento, ya que es el . . Considerando: 
mas beneficiado. _1 Que al. terminar la Olosa Administrativa, 

Acuerdll: . el suscrito Contador de Glosa pasó las dili· 
,.t-La fracción 1) del Arto. to. del Plan gencias a la Presidencia del Despacho para 

de Arbitrios vigente de esta Municipálidad, los fines de ley; esta superioridad, por auto 
se leerá asi: de las doce meridianas del dos. de Junio de 

AIUlill IJ Mafl'il:. mil novecientos cincuenta y nueve, proveyó 
Men:mal 'Varios que el suscrito Contador vericara la glosa 

a ¡_:_Los duef!os de predios judicial hasta fallar, razón por la que fue 
edificados que recibán puesto el .•Cúmplase>, en auto de las nueve 
el servicio de alumbra- de la maf!ana del dia tres de Junio de mil 
do, pagarán por cada novecientos cincuenta y nueve; y · 
vara lineal de la parte · Considerando: · 
edificada 1J 0.10 Que el sef!or Defensor de Oficio don fer· 

b )-los predios sin edifi· nando Rubi Silva, mayor de edad, casado, y 
cación alguna, ubica- I de este domicilio en escrito del dia tres de 
dos dentro del radio Junio del corriente año, al folio trece, actuan· 
de alumbrado, por ca. do como Defensor de Oficio, presentando el 
da vara lineal 0.10 poder que lo amerita como tal, que corre al 

e )-En los demás sectores folio doce, pide se le tenga por personado, 
de la población donde en su carácter de apoderado legal de don 
no llegare el servicio Alvaro Alvarez, y se corre traslado sólo al 
de alumbrado, los due- fiscal General de Hacienda en vista de la 
f!os de casa o inquili· renuncia del mencionado apoderado sef!or 
nos, están obligados a femando Rubi Silva; y 
poner luz en la puerta Considerando: 
exterior .de las mismas, Que el señor fiscal General de Hacienda, 
en las noches oscuras, en su escrito de contestación al folio catorce 
de 7 a 9 pm. El que dice: encontrando desvanecidos todos los 
no la pusiere incurrirá reparos que le fueron formulados como lo 
cada vez en una multa expresan las razones escritas que figuran al 
de ~ 0.50 , margen de cada uno de ellos. En conse-
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cuencia, ruego a Ud. dictar la . sentencia co· 
rrespondiente de conformidad con la ley, el 
suscrito· Contador en vista de ser cierto lo 
dicho por las partes respecto a la insubsis· 
tencia de reparos, llamó a autos en provl· 
dencia de las diez de la maflana del dfa on· 
ce de junio !le mil n.ovecientos cincuenta y 
nueve. 

Por Tanto! 

Con tales antecedentes, oida la opinión 
del Fiscal General de Hacienda, corridos los 
trámites de ley, y de conformidad con el 
Arto. 151 de la Ley Reglamentaria vigente, 
de este Despacho, y Decreto . Ejecutivo del 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
de Glosa, en nombre de la República de Ni· 
caragua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuentá de la Ad· 

ministración de Rentas de León por el lap· 
so del primero al once de julio de mil nove· 
cientos cincuenta y nueve, rendida por el 
sel'lor Alvaro Alvarez, se aprueba quedando 
por consiguiente, éste y su fiador solidario, 
libres y solventes con el fisco de Nícara· 
gua,- en lo que se refiere al lapso y cargo 
mencionado. Ubrese copia de la presente 
sentencia, para que le sirva de suficiente fi· 
niquito, previa solicitud en Secretaría, pro· 
veyendo el papel sellado de ley. Cópiese, 
notifíquese, publlquese en cLa Gaceta> y 
arcl'lívese.-Alberto M~yorga A., Contador 
de Olosa.-j. Zelaya O., Srio. 

Dado en el Juzgado de Managua, . a 101 once d_las . 
d.el mea de Noviembre de mil novecientos clncuen· 
ta y nutve._;:Eatretrne.al-y cuatro-.vale,-Oonzalo 
Ocón Vela, Juez del Trabajo de Managua.-Ou1ta · , 
vo Vega Paaquier, Srio. ~ · 

3 3 • 

. Ng 20556-B/U N9 862780-4 4.óo 
Diez de la mailana veinticinco Noviembre corrien .. 

te año. local de este Juzgado 1nba1taráse finca urba· 
na situada en Barrio Zsmora esta ciudad, solar es
quine-ro, en catorce calle 1ureste y· veintiuna aveni
da 1ureste1 de doce varas frente a la avenida. por 
treinta en la calle, .contiene construcción forma 
chalet de dos cuerpos, doce vara• hlrgo, con su co
rrespondiente ancho. arcos y columnas interiores, 
taquezal, madera cuadrada, techo de tejas de barro, 
piso ladrillo de ce·m,nto, cielo raso y fachada exte
rior. u11a casa cañón en el h1terior de sels varas, 
patio enladrillado de tres varas en cuadro, ocho 
varaa de mediaguas en construcción en ángulo nor• 
oe•te del predio, cocina, bailo, excusado sanitario 
y servicios ·propios de luz eléctrica y agua potable 
por cailería, comprendido todo eJ inmueble dentro 
estos linderns: ortent~, a~enida en medio, terrenos 
de Vicente Zamora Araíca; poniente, terrenos de la 
misma.testamentaría; norte, parcela desmembrada 
de esta misma finca perteneciente a jolé Mercedes 
Cáceres Hernández; y 1ur, caUe enmtdio, terrenos 
de la mencionada sucesión de Vicente Zamora Arai
ca. · lnacríto en el Registro Público ·de este Depar
tamento, con el número 22781, tomo 382. folios 78 
a 180, asiento décimo de la Seccfón de Hfpotecas. 

Ba1e del Avalúo de Veinticuatro Mil Ochocientoa · 
Cór~obas. 

Ejecución: Herederos sucesión de Ju1n Manuel 
Doila contra doila Aoa Paula Zamora de Largaes
pada. · 

Dado en el Juzgado Primero Civil del Distrito. -
Managua, diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve.. - O. Carrasquilla.-Carlos A. 
Reyes O., Stio. 3 3 . 

Es 'conforme.-Managua, D.N., 17/6.,/59. N9 20553_ 81u Ng 844921-4 7.60 
-J. Zelaya O., Srio.· · \ Once mañana veintíalete corriente me•, subasta-
=====·============== 1 ráte este JuzgadÓ tres lotes jurisdicción AUagracia, 

nisticos1 manzana y media, Jimitado: orientet Elias 
Paizano; poniente, Roaa Martfne:z; norte. Oilberto 
Condega, Valerfano Cruz; tur, camino público. 

1 

Ministerio de Economla 

. VENTA DE PATENTE Una manzana, limitado: oriente, norte. sur, tes· 
N9 20619-B/U N9 87896!-(J 5.85 lamentarla fduardo Viales; poniente, Jacinto Pal-

. Soci~te ·_des µsines Ch~rni9ues Rhone-Poulenc, zano. Diecisiete y media manzanas,· Jim~tada: 
de I~ ciudad de París, Repubhca de Francia, por mi 

1 
oriente, Ramiro Barrio1; poniente, .Miguel Hernán

med10 ofrece en venta o transacción loa deredJos ¡ dez· norte peiia inculta; sur, Ramiro Barrios, cha· 
'a~.quiridot eo Nicara~ua so~re su Patente de Jnven· guiÍe San. ~edro. . _ . . 
c1on No. 503, del 15 de Noviembre de 1952, sobre: 1 fjecuc1on: Vlcenta Maliano Colfln contra Ram1-

M · 1 · 1 d ., ro Barrios. · e1oras en o re at1vas a a pro nec1on ¡ Base: Mil Ciento Sesenta Córdobas. 
de 2.4-Diamino-5-(4'Clorofenilo) . Secretarla juzgado Civil Distrlto.-Rlvas, seis No· 

6-Estelopirimidína v!embre mil nbveclenlos cincuenlinueve. - Mo!

los que no se han· abandonado, así como los pro
ductos elaborados por medio de los mismos. 

Managua, D N,,. catorce de Noviembre de mil no· 
'Vecientos cincuenta y nucve.-Heary Caldera Pa1tai1t 

2 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 20582-BIU Ns> 862800-~ 8.00 
Nueve de la mañana del día velnie y cuatro de 

Noviembre del año en curso, venderáse al martillo 
ocho vaquillas de dos años de edadt para hacer pa
go con -el producto de la venta al señor lázaro fs~ 
pinosa Navarro, ejecutado el sefíor Manuel Antonio 
Out!é<rez por la SUll!~ de ll¡9vecientos S<"l!•\a. y 
Síet~ CQrdllb••· . . . 

ses S. Cole. 
33 

N9 20548-B/U N9 846616-~ 10.12 
Ottce y media de la mailana veinticuatro Noviem~ 

hre corriente, aubastaráse en este juzgado casa y 
solar ubicados barrio -San Pablo ciudad Eetelt, lin
dante: norte, lotes número ocho y nueve, bloc nú
mero diecinueve plano lotización cColonia San Pa
blo•; aur. mediando calle, lote número tres del bloc 
vcintitres; este, lote número once del bloc número 
dieciseis; y oeste, lote número trece del bloc n~me:
ro dieciseis de Pedro Arróliga. La casa es entejada, ' 
de cañón, de doce varas de largo, por seis de an
cho, con correJ.or de largo del cañón, por#cuatro 
varas; el solar mide veinte varas frente, por treinta · 
fondo, o aea con las siguientes dimensiones: de 
norte a sur, treinta vara- Untales; y de este a oeste, 
veinte varas tine1le•. · ' 

Baae posturas: ·Ocho Mil Córdqbas. . ~ ' - ' ,.,, '·~ - . ' , ; . 
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Ejecuta: Moncha Cadell6n.de Pldena a Arnulla 
Zeledón Riy~ra. , · · 
· Dado juzgado Civil Distrito -León, dos de No
vlemb,re de mil novecientos cfncuenta y nueve.
R. Osear Santos, Secretarlo. 

3 3 

N9 20544-B/U N9 862778-~ 6.60 
·Tret tarde veinticinco .corrientes. local este Des

pacho subastaráse ~ejor postor al martillo camión 
marca cO. M. -C.•, de si.etc toneladas, color verde, 
modelo 1957, placa 7549, chasis No. 505-Y2300, 
motor No. A302136031, nuceo. · 

Ejecución: Oenaro florea Outiérrez contra suce
aión Teodelinda de Oonzález. 

Oiránae pos•uraa riguroso contado. 
Dado juzgado del Trabajo.-Diriamba, nueve No· 

viembre mil novecientos cincuentinueve.-Pedro J. 
Pérez.-Carlos A. Zapata, Srio. 

3 3 

No 20560-B/U N9 844902-~ 6.56 
Once Ínailana velntitres corriente mes subastaráse 

este Juzgado finca rústica jurisdicción Tola, dos
cientaa treintiseis manzana1, con tres casas, limita· 
da: oriente. Simeón Chávez, hoy Elena Espinoza; 
poniente, Wilfredo Miranda; norte, Laureano Espi
noza; sur, Dámaso Hernández, Pío Chávez. 

Ejecución: Sebastián Molina Segura contra José 
Pérez Pérez. 

Base: Cuatro Mil Novecientos Sesenta Córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivas, tres 

Noviembre mil novecientos cincuentinueve. - Mol 
1és S. Cole. · 

3 2 

Ng 20564-B/U N9 842654-~ 6.76 
Once maftana martes veinticuatro Noviembre, lo

cal este juzgado rematarás.e al martillo molino de 
moler maíz, pinol y trigo marca· Oetter, dos má
quinas perfecto estado, de cinco caba1lo11 instalado 
casa Maria Salazztr de Rocha, esta ctudad. 

Base subasta: Tres Mil Córdobas. 
Ejecuta: Enrique Zamor:a Rivera a Enrique 

Oaray. 
Oyense poaturas. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Estel!, ocho maila

na nueve Noviembre mil novecientos cincuenta y 
nueve. - Calixto Outiérrez B., Srio. 

• 3 2 

N9 20562-B/U N9 866714-$ 12.48 
Diez mañana veinticuatro Noviembre corriente, 

local este Juzgado subastaránse mejor postor si
guientes bienes: •)-finca e Albania•, situada en ca· 
ñada cGuasaca~ ~sta jurisdicción, como de cie:nto 
treinta mtnzanss extensión, contiene potreros, café, 
montaiia, tacotal, cuatro casas, lindante: oriente, 
propiedad de Luis y Prudencio. ·Pérez; · occidente, 
testamentaría Carlos Haslam; norte, Agustín Zele. 
dóa. y otros; y sur, el mismo doctor juan Al!ustfn 
Zel~dQn y otros; b)-finca llamada cHermita• IÍ
tuada valle Carateras esta Jurisdicción, contiene 
casa, lindante: poniente, calleión enmedio, predio 
de José María ~ayorga; oriente~, Joaquín Solfs; nor
te y aur, Orac1ela Travers; c)-finca e.El Pavón•, 
1ituada en Carat~r•s esta jurisdicción, como de 
veinticinco manzanas extensión, contiene chagüite, 
cafia azúcar, casa y linJante: oriente, predio de 
Oervacio Sáenz Y Laureano Hernándéz; occidente 
y no~te. P~st.or Siles; y sur, Gabriel Outiérrez; y 
d)-f1nca rustica en Rancho Grande, de trescientas 
cincuenta hectáreas entensión, contiene café y casa 
habitación, lindante: oriente, propiedad de fran
cisco lópel; occidente, el mismo francisco lópez; 
norte, montaña inculta¡ y sur, Dionisio Talavera. 

Ejecuta: Virgilio de Jesús Alta"'ir11110 a Sebas~ 
tián Valenzuela Tórres. ' · · 

Base: Ocho Mil Córdobas. 
01eqse posturas lega.les, 

Dado Juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, cuatro 
Noviembre mil novecientos cincuentinueve.-S. Del
gado M.-Julio C. Meudoza. Srio. 

Et conforme.~Matagalpa, cuatro Noviembre de 
mil novecientos cincuentinueve. - Julio C. Men
doza, Srio~ 

3 2 

N9 20576-B/U N9 862787-<t 9.00 
Cinco de la tarde del Veinticinco de Noviembre 

del corriente año, subastaráse local este juzgado 
propiedt1d urbana barrio Altagraoia esta ciudad, 
consistente lote diez por treinta varas, conteniendo 
casa mediaguas forrada madera ocho vara~, com .. 
prendido siguientes linderos: norte, Julio Lalinde, 
diecisiete calle suroeste enmedio; sur, Natividad 
Tinaco Oonzález; este, Rodolfo Romero Escabar; 
y oeste, Reynaldo Payán. 

Avalúo: Catorce Mil Ochocientos Ochenta Cór
dodas. 

Ejecución: María de lourdes Castillo Borge 
contra Rosa Oarcfa de Hurtado. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrflo.-Mana· 
gua, doce de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve.-0. Barbcrena R., Juez Segundo de 
lo Civil del Distrito.-josé Alej. Salinas C., Srio. 

3 2 

N9 20559-B/U N9 844901-cf 6 16 · 
Once mañana veíntiseis corriente mes, subastará

se este Juzgado finca rústica jurisdicción Moyogat
pa, seis manzanas1 limitada: oriente, Claudia Oon· 
zález; poniente, sur1 Eloísa viuda de Ponce; norte, 
Salvador Gómez. 

Ejecución: Ignacio Rubén Zamora contra San
tiago Ponce Irigoyen. 

Base: Mil Doscientos Noventa Córdobas. 
Secretaría juzgado Civil Distrito.-Rivas, cuatro 

Noviembre mil novecientos cincuentinueve.-Moi
sés S. Cole. 

3 2 

. N9 20555-B/U No 843712-~ 8.90 
Doce meridianas veintisiete Noviembre corriente, 

subastaráse finca rúdica cien manzanas ubicada ' 
valle clos Robles• esta jurisdicción, conteniendo 
cercas alambre tres hilos, robledales, espinales, pas· 
to natural, montes incultos, lindante: oriente, pro· 
pi.e.dJd_es Leon.a .Po.nzález y_Rafaela Altamirano; oc
cidente y norte, camino Las Camelias; sur1 propie• 
dad Casimiro Pérel, camino al Palacio. 

Por ejecución: Doctor José Nicolás Blandón Rf· 
Vera y Mercedes Herrera Tinoco, éste como cesio-, 
naria de parte del crédi :o, contra doña Alicia Pas
tora v. de Pastora. 

Base total remate: Diez y _5iete Mil Seiscientos 
Córdobas, valor estipulado en escritura de hipoteca. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Distrito de Jinotega1 cinco Noviem· 

bre mil noveclent"s · cincuentinueve.-A. Z11pata Q. 
-C. Castillo C., Srio. 

Conforme.-Jinotega, siete I\!ovíembre mil nove-
cientos clncuentinueve. -C. Castillo C.1 Sdo. 

3 2 

N9 2G552-B/U N9 844926-cf 7.20 
Once mañana treinta corriente met, subastaráse 

este Juzgado dos lotes jurisdicción Tola: cuatro 
manzanas, limitado: oriente, José Ana Ouzmán; 
poniente, juan Felipe Amador; norte, loreto Ouz· 
mán; sur, juan Alcocer. Cinco manzanas un cuarto, 
limitada: oriente, Matilde Ugarte; poniente, Lore .. · 
no Guzmán¡ norte, Sara Sebastiana Ruiz; sur, Ma
tilde Ugarte, otros, 

Ejecución: Justo Pastor Ba1dolomar contra José 
Ana Guzmán y María Jacinta fspinoza. 

Base: Tres Mil Seiscientos Dieciseis Córd abas. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.-Rivas, ctnco_ 

Noviembre mil novecientos cincuentinueve. - Moi· 
sés S. Cole. 3 2 

' 



• 
N9 ios47-B/U N9 846783-* 20.00 ·. 

Once m1ñ1na tr_éin~·NoYlembrepróxlmo. en lo· 
cal este· ~spachO venderáre al mejor postor si
guiente maqu1naria agrícola: uu tra_ctor :cOUv~r 66•, 
veinticuatro caballos de fuerza; una grada cOliver• 
de veintiocho discos de dieciocho pulg•das;- un ara• 
do cOUver>, de ttes discos de veintiaefs pulgadas; 
una. sembradora cOliver•, de dos surcos; una culti· 
vadora de dos surcos, con discos aporcadores y una 
fumigadora de set• aurcos. ~sjmi1mo venderásc 
pública subasta 1iguiente1 propiedades nistlcas ubi· 
cadas jurisdicción Nagarote este Departamento, fin
ca cuarentltres manzanas formada por dos lotes, el 
primero de once manzanatJ linda: oriente, predio 
de Joaquín Blanco y cai!iino cfl Palmar>; occiden· 
te, Caridad v. de Solís; norte, camino <ff Palmar• 
y Buena Ventura. Figueroa y José Trinidad Núñei; 
et segundo lote como de treinta manzanas, li?Sita: 
oriente, Buena Ventura· Ffgueroa; ponl_ente, me
diando camino, herederos de Sabas López; sur, me
diando camino, Salvadot Blanco. Finca diecisiete 
manzanas extensión, terreno propio, con casa de 
palma y pozo, linda: orirnte, sucesión Cándida So· 
1í1J; occidente-, monte inculto; norte, monte inculto; 
sur, predio de Benicio OJivas. finca quince man
zanas, lindante: oriente y norte, predio de Santos 
Agui1ar; poniente, Carmela Pérez¡ sur, sucesión 
Antonio SoUs. Un derecho de tierra de tres cuartos 
caballería, medida antigua, en citio cLas Limas>, 
con encierro de ciento veinte manzanas, el sitio lin
da: oriente, tictfa& de •Monsapa•; poniente, San
tiago y Ouanacosapa; norte, Nono_apa; y sur, Peña 
Veltosa. Predio rústico de tres: cuarto! de caballe
ría, medida antigua, en el.mismo sitio, •las Limas>. 
finca ocho manzanas extensión, ubicada en la co
mar~a de <Abangasca>, lindante: oriente. Francisca 
Ramos y ·El Obraje•; norte, lote de Andrea Paiz. 
fin~a de t1e1 manzanas aomarca de cAbangasca•, 
Undante: norte, •El Obrajes, de Enrique Terán; 
1ur. Horacio Saravia; odente1 fr•ncisca Rarnos; po
niente, juan Vargas. Solar ubicado en barrio de 
Zaragoza este ~p&rt_amentc, doce varas de norte a 
aur, lindante: norte, parte reservada del vendedor; 
oriente, Josefa Zapata; poniente, herederos de fran· 
cisco Montenegro; sur, Francisco Oarcía. Casa y 
solar ubicado barrio· Zaragoza esta ciud1d1 sobre 
Calle Real, lindante: or.tente, casa y solar de Celes
tina Espinoza; poniente, predio sucesión Mariano 
Paguaga; norte, calle enmediol Martra Balla:dares; 
1ur, francisca Cuarez:ma. 

Véndese ejecución seguida: Banco Nacional de 
Nicaragua contra Manueia O_allo de Saravia, por si 
y c;orno heredera de Horacio Saravia. 

Con rest:tecto propiedades rústlcas y urbanas, 
6yenseJ>ostüra1cubran principal de DoscientosCua· 
renta_ Mil Córdobas. intereses) costas. 

Dado Juzgado Civil Distrito.-Leónt cuatro de 
Noviembre de 1Di1 dOVecientos cincuenta y nueve.
A las once de la mailana.-R. Osear Santos, Srio. 

3 1 

N9 20588-B/U N9 862794- <J 9.88 
Nueve mañana veintiocho Noviembre corriente, 

subastaráse !Ocal este Juzgado terreno situado ba
rrio nuevo Lu Conchiias, comarca de Casa Colora -
da, sobre la carretera sur, forma de rectángulo, Hn· 
dando: al oriente, ~alle pública; poniente. Lattenia 
de Corea; norte, Br. Humberto Linarte; y aur, calle 
enmedio, predio del Tnte. Roque. Contiene las si· 
guientes me-joras: casa tipo mediaguas, de diez varas 
de frente, por diez de fondo, con paredes de piedra 1 

techo de zinc,, cielo raso de madera de cedro, enla
drillada co11 ladrillo fino. agua potable y luz c1éctri· 
ca y letrina. liendo e-squinera. 

Ejecución .le Rubén Núñez Arcas e Isabel Agui
rre de Núfiez. contra Céaar Ocón. 

Base del r~.1.te: Un Mil Setecientos Cincuenta 
( .. órdobas. 

Oyense postura•. 

Dad.o en el Juzg~do Primero. ,local Civil, a 18;• 
nueve de Ja mañana del siete de' Noviembre de md 
noveeieá:tOs · · ciacUenta Y ·n.ueve,_:.Rodo1fo Morales 
Orozco, Juez Primero Local . Civil. - Thelma 
Sánchez O., Sria. · · 

3 1 

N9 20589-B/U Ng 862795-<i 9.48 , 
Diez maftana veintiocho de Noviembre corriente; 

subastará1e loCat eite jui:gado terreno sit~ado en 
bardo nuevo La11 Córlcbitat, c;omarca de C•sa Coló· 
rada, sobfe carretera sur, de diez varas de frente, 
por treinta de fondo, lindando: oriente, Ouillermo 
Silva; poniente, Dolores Muftoz; norte, carretera a 
Masachapa; y sur, 'con Ouillermo Mercado¡: y con
tiene las siguientes me-joras: casa de cinco varas de 
c:&ñ6i:a.de frente, por diez de fondo, de bloques, de 
ladriilo de cemento, puerta de madera, techo de tt;· 
ja9 de barro e inodoro. . 

Ejecución de Isabel lsundia de Solfs contra César 
Ocon. 

Bas:e del remate: _Un. Mil Seiscientos Veinticinco 
Córdoba&. 

Oyen1e posturas. 
Dado en el Juzgado Primero loca1 Civil, a las 

once de fa mañana del día nueve de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-Rodolfo Mo
rales Orozco, Juez Primero Local Civil - TheJma 
Sánchez O., Sria. · 3 1 

N9 20590-B/U N1> 862796-t 9.SO 
Once mañana veJntioc:ho de- Noviembre corrfente, 

subastaráse loca1 este Juzgado terreno situado en 
carretera sur, comarca de Casa Colorada, barrio 
nuevo las Con~~itas. de treinta metros por treinta, 
lindando con: oriente, calle púbHca; poniente, pre· 
dio de Ouillermo Reye1; norte, Cándida de Velá1-
quez; y sur, Humberto Jarquío, contiene las siguien· 
tes mejorat: casa de ocho var•S por ocho, de tejas, 
tipo mediaguas, techo de zinc, piso de ladrillo de 
cemento, piJa de piedra de cinco varas por seis de 
fondo y letrina. 

Ejecución de José Isabel Aguirre contra César 
Ocon. 

Base del remate: Un Mil Cuatrocientos Setenta y 
Cinco Córdobas. 

Oyense posturas. · 
Dado en el Juzgado Primero Local Civilj a las 

doce de la maftana del dfa once de Noviembre do 
mil noveci~ntos cincuenta y nueve.-Testado-une 
de Diciembre próximo-no valc.-Rodolfo Mora
les Orozco, juez Pr~mero Civll local.-Thelma 
SánchezO., Sria. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS. 
N9 20283-B/U No 827658-* 7.16 

Maria Méllda Valentina Soza Silva de Navarrete 
solicita Titulo SuPletorfó casa y solar urbanos si
tuados c:.iudad Chíchigalpa barrio La Parroquia, me· 
dia cuadra distancia al norte de la Iglesia Parro
quial, siendo la cata de ocho varas, techo de tejas, 
paredes de Concreto, enladtiUada, lindante: norte, 
Raymundo Soza Silva; oriente, calle enmedio, Paula 
Corea y E_ncarnación Oonzález; sur, Francisca Soza 
viuda de Monjarrei; poniente, Guillermo Rojas. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado LocaL t;ivif.-Chinandega, Octubre mif 

novecientos: cincuentinucvc.-Lea Riveralaíntz, Sria. 
3 2 

N9 20282-B/U N9 846084-<J 6.40 
Vicente Obando; soJicita TUu1o Supletorio lote 

de terreno propio de un cuarto de manzana comar· 
ca Cabo de Hornos, jurisdicción Paz Centro, león. 
Jind.ante: oriente, Salomón Téllcz; poniente, me
diando camino, Guadalupe Alaniz; norte, mediando 
encaionada, Salomón Téllez; suc, Santiago Ruiz. 

lntereaadcs opónganse. 
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Juzgado Civil Dlstrlto.-León, n~eve Octubre mil 
novecientos ·cincuentinueve.-J .. R. Sabofío E.,· Srio. 

32 

N9 20279-B/U N9 819759-~ 7.12 
- Benito Lópcz Sarantes, Mamón y Adolfo López 
Obando, Jícaro, piden Titulo Supletorio linea café 

. ubicada Valle ,Corozo, jurisdicción Jalapa, cien 
·manzanas e:Xtensión más o menos, cultivada café y 
.guineos, hay dentro, ca$a, limitada: norte, Jeróni
mo Sarantes; sur, Randolfo Pérez; oriente, Coronel 
Octavio Cervahtes; occidente, Heribcrto Rodr(guez 
y Timotco Marchena. 

Valóranla: Tres Mil Córdobas. 
Opoaiciones término legal.. 
Dado juzgado Distrito.-·Ocotal, 1eis Octubre mil 

novecientos cincuenta y nu.evc.-Julio C. Madrigal. 
-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.- ·Reyoaldo Zúniga, .Srio. 
3 2 

N9 19419-B/U Np 810321-lf 5.64 
Santos Núñez M., solicita l rtulO Supletorio lote 

terreno propio treinticinco ·manzanas. jurisdicción 
León, lindante: oriente y sur, Eusebio Núñez¡ po
niente, felfcitos Núñez; norte, mediando camino, 
fausto Cornavaca. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Oistrito.-León, quince Junio mil 

novecientos cincuentinueve. - Testado-mediando 
camino-no vale.-J. R. Saborío E., Srio. 

R/E 
3 2 

Np 20532-Jl/U N9 864139-\f 5.64 
Manuel Dávila ~amendi. solicita título supletorio 

finca urbana, sita barrio Monimbó esta ciudad, lin
dante!" oriente1 Francisca Oaitán, poniente, Julia Sa
linas, norte, Mé1ida Gaitáa; Sur, -Santiago ~amendt 

Oponerse término legal. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, cuatro Noviem

bre mil novecientos -cincucntinueve.-Juan Ramón 
Robleto, Srio. 3 2 

N9 20312-B/U NQ 846238-· MO 
Pastor Orozco, solicita título supletorio, lote te

rreno propio, treinticuatro varas y un cuarto por 
trelnticinco varas, Comarca San jacinto, est11. juris
dicción, lindante oriente, mediarído calle, federico 
Ataica Castro; poniente, Leonidas Machado¡ norte, 
Rebeca de ~~edína; sur,-Natalia de jiménez. 

Interesados opónganse. ' 
Juzgado Civil Oiatrito León1 catorce Octubre 

mil novecientos éiacuentinueve.-j. R. Saborlo E., 
Srio. , 3 2 

Ng 20311-B/U N9 827744-\f 6.76 
Anastasio Berrfos Qulroz, solicita título supleto

rio lote terreno nlstico. situado seis l~guaa hacia el 
nore1Jte es:ta ciudad, en paraje denominado e El Ca
pricho» de treinticuatro manzan11, finca Uamada 
cSan Cristóbal», lindante: oriente, Alejandro Qui
roz. poniente, Napoleón Espinoza¡ norte, juan Es· 
pina!et111 Tomás Pérez; sur, camino que va para el 
Paso de La flor, Presentación Tercero. 

Interesado opóngase legalmente. 
"" Juzgado Civil Distrito. Cbinandega, Octubre 

quince mil novecientos cincuentinueve.-Lea Ríve
ralainez, Sria. 

3 2 

ntente, ·camino ·a~ . C~figüina en·m.edio.-1 :Fran~i·~~~~ 
Caballa ro. H1y tres casas constiuídas en diferentel ·~ 
lugaret •. · .. · . . .~:...;,;¡ 

Interesado opóngase legalmcrite.' ·: . _·. 't~ ':~:~:~ 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octubre"'. 

quince mil novecientos cincuentinueve.-Lea Rive-< 
ralainez1 Sria. · -

- N9 20376~8/U No 777435- ~ 6.60, : · 
Marcelina y Ernesto NaVas, solicitan titulo suple-

1orio solar urbano barrio de Ouadaluoe esta ciudad 
de cuarenta y una por veintiuna y media vara, lin
dante: oriente, Felipa Nitvas¡ poniente, Manuela 
P.11rajón¡ norte, Adrián Zamora¡ sur, Gregario Na
vaB. 

Valorado en Doscientos Córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase. 
Oado Juzgado Local Civil. Chichigalpa, dos de 

jutio de mil novecientos cincuenta y nuevc.-josé 
M. Centeno Torres.-José Benito Flores M., Srio. 

3 1 

N9 20375-B/U N9 777434-~ 6 50 
Pelipa Nav1111 solicita tftu1o supletorio solar ur

bano barrio Guadalupe esta ·ciudad de cuarenta y 
una por veintiuna y media, lindante: oriente, Wen
ceslaa Rivera; ooniente, Marcelino y Ernesto Navas; 
norte, Adrián Zamora; aur. Gregaria Navag. 

Valorado Doscientos Córdobas. 
Quien pretenda derecho opóni?aae ... 
Dado Juzgado local Civil. Chicltigalpa, dos de 

J•tlio de mil novecientos cincuenta y nueve.-josé 
M. Centeno Torrea. - José Benito Flores M., Srio. 

. 3 1 

'!, 

N9 20370-B/U N9 846384-4 6.08 
Oabino Baltodado, so1icita titulo supletorio, lote 

terreno propio, cuatro manzanas, jurisdicción Na
garote, León, lindante: ,oriente, María Mentes; po
niente, José Dolores Baltodano; norte, mediando 
camino, Rafael Roa y Clara Baltodano¡ sur. Antonio 
Rueda y Oabriel Martínez. · 

Interesados opónganse. 
. Juzgado Civil Distrito. León, vei>:U siete Agosto 
mil novecientos cincuentinueve.-J. R. Saborfo E. 1 

Srio. 3 1 

No 20402-B/U No 819830-<J 7.16 
Manuél Moneada Montiél, Jícaro, pide tftulo su

pletorio, uropiedad ubicada Carrizal, aquella juris ... 
dicción, diez mánzanas extensión, cercada alam
bre, siendo propia travesfa occidental, v parte tra
veaía rumbo norte, cultivada guineo, café y árboles 
frutales, hay casa, limitada: oriente, Oregorio y 
Claudio Velásqut!:z; oc~idente, carretera a jalapa; 
norte, Santos Velásquez, sur, sitio Muyuca. ' 

Valórala un mil córdobas 
Oposición, térmíno légal. 
Dado~ Juzgado Distrito. Ocotal, quince Octuhre 

mil novecientos cíncu~nta y nueve._..L julio C. Ma~ 
driR"at.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme:-Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 1 

N9 20399 -BIU N9 819846-\f 7.48 

Np 20310-B/U N9 827743-lf 7.12 
Maria Eugenia, Maclovia, Juana Pastora, Juana Ma· 
ria Montes Cabrera las tres primeras y Montes Oli
vares la última, solicitan título supletorio predio ur· 
bano situado barrio cLa Palma, ciudad El Viejo, 
Iindaote; norte. Marcetino Díaz, Vicenta Ouevara; 
sur, calle cnmedio, Margarita Juárez- An¡ela Urroz; 
pricnte, calle enm~ío, Ju.an Aq.tonio f>anlag~.a~ po~ 

Lázaro Sevilla Salgado, Jícaro, pide titulo suple
torio propiedad o potrero, ubicado Arenal y Coyol, 
aquella jurisdicción, ocho manzanas extensión, cer
cado alambre en parte propia y en parte colindan
te don Benjffmfn Ouillén, cultivado jaragua, guineos 
y labranza, limitado: norte, propiedad La Esperan
za; oriente, Teodoro Sevilla antes, ahora Valeria.no 
Pérez; sur, río Grande de jícaro; occidente, mismo 
río y propiedad solicitante. 

Valóralo, quinientos córdobas. 
QpQl!i~iones, término legal. 

' 
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. Dado Juzgado.· Distrito. ·Ocotal! quince Octubre dega, doce de Noviemb~e ·;¡e· .mil ·novecientos · 
mil uoveciento• cincuen~a Y nuev.•.-Julie> c. Ma- cincuenta y nueve. '-Lea Rivera Lainez Srio. 
drigal.-Rey. Zúniga. Sno, · · . • 

Conforme:,-Reynaido Ztlni¡¡1, Srio. " . t 
l 1 

N9 20626-B/U N9 837743-, 7.88 
Lázaro Cabrera Lazo, tolicfta Htulo supletorio 

terreno ubicado rondas Villa San Miguelito esta 
jurisdicción, forma rectangular, limitado: norte, 
Bernardo Torres, setenta y cinco varas; sur, Pedro 
T orre11 cincuenta varu; Este, lnéa viuda de Oon
zález, ochenta y cuatro varas; y Oeste calle públi
ca, cien varas. Contiene .casa de madera techo ba
rro, chagüite, árboles frutales y ·unas matas de 
guachipilln. Húbola por compra a Pedro Pablo 
Meléndez Tenorio. 

· Valorado mil quinientos córdobas. 
Oposición término legal. -
Dado Juzgado Distrito. San Carlos, veintiocho 

Octubre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
-Lui1 H. Oarcla.-Marla Arceyut, Srla. 

Conforme.-Marta Arceyut, Srla. 
3 1 

Sentencia de .Divorcios 

No. 20595-8/U No, 786025-* 5.14 
cCorle de Apelaciones.-Sala Civil.- Ma· 

saya, diez de junio de mil novecientos cin· 
. cuenta y nueve.-Las diez de la mailana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los articulos 424, 436 
y 446 Pr., los suscrit6s Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada. fn 
consecuencia, se declara disuelto el vinculo 
matrimonial contra ido . por los seflores Ro· 
ger Alfonso. Torres Guzmán y Daisy Erlinda 
Vasquez Lira. La menor fany Rosa, queda 
en poder de su madre seflora Vasquez Lira, 
conforme las voces de la .escritura.-La ex· 
·cónyuge queda sujeta a la restricción del ar
ticulo 112 lnc. 2•. C.,-Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de ·matrimonios 
respectiya e inscribase en los Registros co
rrespondientes.-Cópiese, notiffquese, publí· 
quese en cLa Gacela•, llbrese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto, vuel· 
van los autos al juzgado de origen.-Enri
que Pella H.- fan Téllez Lacayo.- R. E. 
fialtos. - O. Goussen, Srio• '. 

1 

Declaratorias de Herederos 

No. 20614-8/U No. 822646 ($:3.48 
Carmen Cortés Romero, cónyuge sobre

viviente de José Abra\lan Norori, pide de és· 
te para si, declaratoria de heredero, seflalan· 
do único .bien casa y solar en el barrio del 
Calvario de esta ciudad, lindante: Norte, 
Casilda !barra: Oriente, calle en medio, 
Rosalia Martinez: Sur, Concepción Mejia y 
Poniente Pastora Sevilla. 

Quien perjudicase opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil de Distrito.-Chinan 

' 

NÓ. 20616-8/U No. 828681 *2.94 

Orlando ·8. Ülloa, sollcita déclaratoria he
rederos, todos los bienes, derechos y accio· 
nes que dejó a su muerte su tia Virginia U· 
!loa, consistentes: dos ·predios urbanos con 
su respectiva casa ubicados ciudad El Viejo. 

Interesado opóngáse legalmente. 

juzgado Civil Oislrito.-Chinandega, No· 
viembre de mil novecientos cincuentinueve. 
-Carlos A. López, Srio. · 

1 

No. 20608-B/U No. 864261-* 3.42 

·Josefa Maria del Socorro Vega, solicita de· 
cláresele heredera, su madre, Luciana jlmé· 
nez de Vega Maluz, unión hermanos: Rami· 
miro y Alejandro Vega,jiménez. Bienes, Ur· 
bana esta ciudad, lindante: Oriente, francis
co Jiménez Ramirez; calle, Poniente, Emelina 
Ortiz y Augusto Noguera Cerda; Norte, su· 
cesión Abraham flores y Sur, Virgilio Mon· 
tenegro Pefl.a. Derechos y acciones. · 

Oponerse término legal. 

Juzgado Civil Distrito.-Masaya, doce No
viembre mil novecientos cincuentinueve.-' 
Carlos Marlinez L.,- Srio. · 

. 1 

No. 20610-B/U No. 842691~* 3.86 

Dorotea Ramona Riiiz Peralta, presentóse 
este juzgado, pidiendo declárese heredera su 
padre Juan Ruiz Oarmendia, quien dejó; de· 
recho tierra, manzana tercera parte, sitio San 
juan Morolica, Villa Condega, este Departa
mento; Posesión doce manzanas, mismo s~ 
tío, lindante: Norte, Pablo Ruiz; Sur, Qui~ 
llermo Videa; Oriente, Julio ArostP.gui; y Oc. 
cidente, Desiderio Loza; sitio, linda: Orien
te, Sta. Lucia y Ducuali; Occidente, limay 
Chiquito; Norte, ejidos Pueblo Nuevo; Sur, 
La Laguna, semovientes, cereales y créditos. 

Opóngase término legal. 

. Dado juzgado Civil Distrito de Esteli, diez 
mal'lana trece Julio mil novecientos cincuen· 
ta y nueve.-0. Outiérrez.-Calixto Oulié· 
rrez a, Scio. 

1 



No. 20613-B/U No. 826860-<i 2.10 1 Dado en el Juzgado Segundo de lo Cri·. 
Coriria Códoba Núftez, solicita declárese· mi~al del ~istrito de Managua, de mil no· 

le heredera bienes dejó su madre Josefa Ore· vec1entos cincuenta y nueve.-S. Martinez 
goria_ Córdoba. R. -S. Obando Reyes, Srio. 

Quién tenga derecho opóngase legalmente. 1 

Dado Juzgado de Distrito.-Acoyapa, do· 
ce Noviembre mil novecientos cincuentinue
ve.-René Figueroa E.-Bartolomé Ortega, 
Sri o. 

Citaciones de Procesados 

No. 269 

1 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Víctor M. Benavidez O., de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de Pste Juz· 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de Homicidio, cometido 
en la persona de Salomón Oarcia Rocha, ba 
jo apercibimiento de declararlo rebelde ele· 
var la causa a Plenario y nombrarle defen· 
sor de oficio si no comparece. 

Se acuerda a las autoridades la obligación 
que tiene de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado Oistr-ilo de lo Crimi· 
na! de Chinandega, a los once días del mes 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve.-Rodolfo Oviedo Rojas, juez de lo 
Criminal del Distrito.-Chepita Sáenz S., 
Sri a. 

1 

No. 268 
Por primera vez se cita y emplaza al indi

viduo Pablo Saravia Valdivia, de generales 
ignoradas para que en. término de quince 
días comparezca ante esta autoridad a defen· 
derse en el juicio que se le sigue por el de
lito de Homicidio, cometido en la persona 
de isidora Bello Chávez, quién lué mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos y del do· 
micilio de Teustepe, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena· 
río y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a los funcionarios púbicos la 
obligación que tienen de capturar a los de
lincuentes y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar en que se ocultan. 

AVIS O 

N9 20600-B/U N9 878955-, 6.28 
Se lea recuerda a los cafetaleros que el dfa 30 de 

presente mes de No\liembre ea la fecha establecida 
por nuestros Estatutos para la primera reunión se
mestral del año en ejercicio de la Junta General de 
Accionistas. 

Managua, D. N.) 15 de Noviembre de 1959. 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!l. OOBleRNO DE NICARAOUA 

Se~ publica todos 101 dí.as, excepto los festivos. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono Ng 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para Ja República: 

Número del d!a * 0.20 Por trimestre •• * 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por semestre. • e: 25.00 
Por mes • • • • • • e 5.00 Por año. . • • • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pul¡ada cuadrada de una basta tres lnaerc.lone1. 

Por la publicación de aviaos, edlctoa, carteles 
y demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos ceo· 
tavoa de córdoba por cada una de Iaa excedentes¡ 
1Jempre que Ja publicación se baga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones siguiente• 
•• cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarae a 
eata oficina una copia solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, sesenta. córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, ta mitad de ese valor. 

Los pagos anteriores serán hechos 'por medio de 
boleta única de entero. fata boleta ae· adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
ceta>t y en las demás partes de la RepúbliCa en Jaa 
Administraciones de Rentas o Agencia• fiscales, 
si se tratara de edictos. avisos o carteles cuyo. valor 
se calcula por palabras, y en las Admiaistracionet 
de Rentas en los demás casos. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene los avisos, edictos o 
carteles los remitirá iunto con la boleta a la Dircc .. 
ciótt de cLa Gaceta• para su debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa \ 
En otros casos, el interesado presentará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oaceta, &a publicación que de 
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. 


